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podrán acogerse a loa benefici06 de oa sistemas de reposición
y de devolución de derechos derivados de 1& presente modifi
cación. siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación ,aduanera de des
pacho la referencia. de eati&l' IiOlicitada y en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos para 6olicita:' la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a oon
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Bo
leUn Oficial del Estado•.

Tercero.-se mantienen en toda su lntegridad 108 restantes
extremos de la Orden de 19 de octubre de 1983 (.Boletln Ofi
cial del Estado- de T de noviembre) que ahora 80 modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 19M..-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonía Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ds 16 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Kendu. S. Coop,_, sI rsgimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación. de alambrón y barras de acero y la expor
taciÓn de fresas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kendu. S. Coop-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ala.mbrón y barras de acero y la exportación
de fresas de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Kendu, S. Coop., con domiciliu en
Segura (GuipuzcoaJ. y NIF F-20049045.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de acero aleado rápido de 5 a 13 milímetros
de diámetro, P. E. 73.73.24. calidades M-2, M-35. M-42 y T-15.

2. Barras de acero aleado rápido de las mismas calidades
que la mercancía 1, P. E. 13.73.34.1.

2.1 De más de 13 a 65 milímetros de diámetro.
2.2 De más de 65 a menos de 90 mil1metros de dIámetro.
2.3 De 90 a 160 milimetros de diámetro.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Fresas de acero rápido, calidades M-2, M-35, M-42 y T-15,
para metales a utilizar en máquinas-herramientas, posición es
tadistica 82.05.39.

1.1 De 5 a 13 milimetros de diámetro.
1.2 De más de 13 a 65 milímetros de diAmetro.
1.3 De mas de 65 milímetros a menos de 90 miHmetros de

diametro.
lA De 90 a 160 milímetros de diámetro.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada .100 kilogramos de merca.nc1a de importación
contenida en la mercancia exportada se detarán en cuenta de
admisión temporal.•e podrán importar con franquicia arance
laria o se· devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan 108 interesados, las cantidades que figU
ran en el cuadro anexo.

Mercancfa.s Productos de exportación
d.

Importación
I.1 U l.' U

1 179 - - -
2.1 - 17. - -
2.2 - - 179 -
2.3 - - - 17.

bl En concepto de pérdidas se establece el 44,13 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición
estadística 73.03.49.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportacióp y en la- correspondiente hOJa
de detalle, por cada producto exportado, las composielonds de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
mas características que las identifiquen y distingSon de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectíva
mente, con las mercancias previamente importadas o que ",n ..u
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de

muestras para su revisión O análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d.3talJe.

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de un
año a partir de la fecha de 5U publicación en el .Bol!:ltin Oficial 
tiel E5~do, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de ar~telación a su caducidad y adj untando
la documentación exigIda por la Orden del Ministerio de CO
mercio de 24 de febrero de 1976.

Se:xto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar aI
ran todos aquellos COD los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo re:aciones
c<?merciales ?ormales o su moneda de pago sea convertible, pu
dlendo la Dirección General de Exportación, si lo estima ..;.por.
tuno, autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo en analo&as
condiciones que las destinadas -al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ..ño a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.15 de la Orden de la Presidenda del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberA indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
unportación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de per1eccionamiento activo y
el sistema elegido,· mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 11 de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de etar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articu~

lo ant.erior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Oroen en el «Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta au_torización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bojetín Oficial del Estado_ número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- numero sal.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.Boletín Oficial del Estado- numero 77},

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perleccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se cons¡de.ra conti
nuación del que tenia la firma ..Kendu, S. Coop ... , segun Orden
de 17 de marzo de 1982 (.BoleUn Oficial del Estadv· de 11 de
mayo), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes holas de detalle se haya hecho del cita
do régh:nen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga. .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la 01
rección General de Exportación, dentro de sus respeLtivas como
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para llil. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


